
AYUDAS Y SUBVENCIONES 

DE FONDOS EUROPEOS A EMPRESAS 

966 989 231 (De 9:00 a 14:00)                

IDELSA. C/ Antonino Vera, 28

ycarrasco@elda.es

Para más información:

SERVICIO DE ASESORAMIENTO AL TEJIDO EMPRESARIAL DE
ELDA EN LA CAPTACIÓN DE FONDOS EUROPEOS

PROGRAMA ERTEFE - Punto GVANEXT

Selección orientativa de ayudas y
subvenciones del Plan de Recuperación,
Transformación y Resiliencia (PRTR),
financiado por Fondos Europeos Next
Generation y Fondos Estructurales,
destinadas a trabajadores/as
autónomos/as y pymes (no oficial)

ACTUALIZACIÓN ABRIL 2023

https://www.google.com/search?q=idelsa&rlz=1C1GCEV_enES1040ES1040&oq=idelsa&aqs=chrome.0.35i39j46i175i199i512j69i60l2j5j69i61j69i65j69i60.646j0j7&sourceid=chrome&ie=UTF-8#


Objeto: concesión de ayudas a pymes para impulsar su digitalización,

mediante servicios de asesoramiento y apoyo en materia de innovación

para la implantación de tecnologías digitales disruptivas, prestados por

centros de innovación digital o digital innovation hubs (DIH).

Órgano convocante: MINCOTUR.

Beneficiarios: Pymes.

Plazo de presentación de solicitudes: abierta hasta el 30/09/2025. 

Información oficial: https://www.eoi.es/es/padih y Extracto de la Orden

ICT/1296/2022, de 22 de diciembre (BOE)

SERVICIOS DE IMPULSO A LA DIGITALIZACIÓN
Programa de Apoyo a los Digital Innovation Hubs (PADIH)

 

Objeto: subvencionar a pequeñas empresas, microempresas y

trabajadores/as autónomos/as la implantación de soluciones digitales

disponibles en el mercado (sitio web, comercio electrónico, etc.).

Órgano convocante: Red.es.

Beneficiarios: trabajadores/as autónomos/as y pymes.

Plazo de presentación de solicitudes: 31/12/2024 (actualización). 

Información oficial: https://www.acelerapyme.gob.es/kit-digital

SOLUCIONES DIGITALES
Programa Kit Digital

 

Objeto: financiar parcialmente los costes salariales de la contratación de

profesionales expertos, los denominados «Agentes del Cambio».

Órgano convocante: Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia

Artificial (SEDIA).

Beneficiarios: pequeñas y medianas empresas. Excepción: micropymes.

Plazo de presentación de solicitudes: Desde el 25/04/2023 hasta

25/07/2023.

Información oficial: https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-

24414

CONTRATACIÓN TRANSFORMACIÓN DIGITAL
Programa Agentes del Cambio

 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-B-2022-40914


Objeto: ayudas a la implantación de instalaciones de energías renovables

térmicas en diferentes sectores de la economía. 

Órgano convocante: IVACE.

Beneficiarios: personas físicas, jurídicas, entidades, asociaciones, etc.

Plazo de presentación de solicitudes: del 03/11/2022 al 31/12/2023. 

Información oficial:
https://www.ivace.es/index.php/es/ayudas/energia/ayudas-ahorro-y-

eficiencia-energetica-energias-renovables-y-autoconsumo-solicitud-

abierta/55756-ayudas-instalaciones-renovables-termicas-en-diferentes-

sectores-de-la-economia-2022

INSTALACIONES DE ENERGÍAS RENOVABLES TÉRMICAS  
 

Objeto:  incentivar la instalación de puntos de recarga y la adquisición de

vehículos eficientes que utilizan energías alternativas a los combustibles

convencionales. 

Órgano convocante: IVACE. 

Beneficiarios: personas físicas, jurídicas y entidades.

Plazo de presentación de solicitudes: abierta hasta el 31/12/2023. 

Información oficial: https://www.moves.ivace.es

AYUDAS ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS ELÉCTRICOS E

INSTALACIONES DE RECARGA 
Programa Moves III

 

Objeto: ayudas para la ejecución de diversos programas de incentivos
ligados al autoconsumo y al almacenamiento con fuentes de energía
renovable, así como a la implantación de sistemas térmicos renovables en
el sector residencial. 
Órgano convocante: IVACE.
Beneficiarios: consultar según programa de incentivos.
Plazo de presentación de solicitudes: del 02/11/2021 al 31/12/2023. 
Información oficial: https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?
id_proc=22026&version=amp

 AUTOCONSUMO Y ALMACENAMIENTO CON FUENTES DE
ENERGÍA RENOVABLE



TRANSFORMACIÓN DE FLOTAS DE TRANSPORTE DE VIAJEROS Y

MERCANCÍAS POR CARRETERA. Plazo hasta el 30/04/2024. 

AYUDAS A PROY. DE EFICIENCIA ENERG. Y ECONOMÍA CIRCULAR DE

EMPRESAS DE ALOJAMIENTO TURÍSTICO. Plazo hasta 30/06/2023.

Programa «Nuevos proyectos territoriales para el reequilibrio y la equidad

- emprendimiento y microempresas». (Modificación de plazos).

Objeto: se fomenta el emprendimiento verde y digital en la Comunitat

Valenciana, en el marco del PRTR.

Órgano convocante: Conselleria de Economía Sostenible, Sectores

Productivos, Comercio y Trabajo

Beneficiarios:  personas que se constituyan en personal trabajador

autónomo o por cuenta propia entre el 01/01/2023 y el 30 de junio de 2023. 

Plazo de presentación de solicitudes: del 25/01/2023 al 30/06/2023.

Información oficial: https://dogv.gva.es/datos/2023/01/16/pdf/2023_275.pdf

(convocatoria) y https://dogv.gva.es/datos/2023/04/05/pdf/2023_3577.pdf

(modificación).

 

AYUDAS SECTOR TERCIARIO
 

En: https://politicaterritorial.gva.es/es/web/transportes/2022-ajudes-per-a-la-

transformacio-de-flotes-de-transport-de-viatgers-i-mercaderies 

En: https://www.gva.es/va/inicio/procedimientos?id_proc=23146
 

EMPRENDIMIENTO

STARTUPS: «PROGRAMA DE ACELERACIÓN DE STARTUPS» y

«PROGRAMA ACTIVA STARTUPS» 

PERTE: ECONOMÍA CIRCULAR

 

PRÓXIMAS CONVOCATORIAS 
 
 

En: https://www.eoi.es/es

En: https://planderecuperacion.gob.es/como-acceder-a-los-

fondos/pertes/perte-de-economia-circular

 

NOVEDAD
ABRIL



 

ANEXO I: AYUDAS A LA CONTRATACIÓN
Beneficiarios: entidades empleadoras de naturaleza privada, incluidas

las personas trabajadoras autónomas, con centro de trabajo en la

Comunitat Valenciana.

Información oficial: https://labora.gva.es/es/empreses/busque-ajudes-

subvencions/ajudes-foment-de-l-ocupacio-2023

Son ayudas financiadas con fondos propios de la Generalitat Valenciana,

pero susceptibles de ser cofinanciados por el FSE+ 2021-27 o cualquier

otro fondo de la Unión Europea. Están divididas en tres programas:

ECOVUL 2023. Programa de fomento de empleo para la contratación de

personas pertenecientes a colectivos vulnerables. 

Plazo de presentación de solicitudes: hasta el 31/05/2023. 

Objeto: subvenciones a la contratación indefinida inicial a jornada

completa, a las personas desempleadas pertenecientes a los colectivos:

Personas en situación o riesgo de exclusión social, acreditados por los Servicios

Sociales de cualquier administración pública.

Personas desempleadas de larga duración.

Personas mayores de 50 años.

Personas con diversidad funcional

Mujeres víctimas de violencia de género

Mujeres víctimas de violencia sexual

Mujeres víctimas de trata

Mujeres cabezas de familia monomarenta)

ECOGJU 2023. Programa de fomento de la contratación indefinida de

personas jóvenes cualificadas (AVALEM JOVES), en el marco del Sistema

Nacional de Garantía Juvenil.

Plazo de presentación de solicitudes: hasta el 31/05/2023. 

ECOTDI 2023. Programa de fomento de la contratación temporal de

personas con diversidad funcional severa en el ámbito territorial de la

Comunitat Valenciana. 

Plazo de presentación de solicitudes: hasta el 01/09/2023. 

 

 
 



Tu Ayuda en Ciberseguridad es un servicio nacional, gratuito y

confidencial de INCIBE disponible los 365 días del año. 

La Línea Financiación REACTIVA FEDER son préstamos bonificados para

todos los sectores de actividad, a interés fijo y hasta un 30% no

reembolsable. 

Destinada a pequeñas y medianas empresas.

La finalidad de los proyectos:

Ampliación y renovación de las instalaciones, maquinaria y equipos

Adquisición de participaciones empresariales

Adquisición o elaboración propia de activos intangibles

Sostenimiento del capital circulante de la empresa, incluyendo la contratación

de mano de obra, la adquisición de bienes y servicios ligados al ciclo de la

explotación, la financiación de clientes, la inversión en existencias y tesorería

operativa de la empresa, así como la cancelación de la deuda a corto plazo de

naturaleza comercial y financiera.

Más información en: https://prestamos.ivf.es/es/prestamos/linea-financiacion-

reactiva-feder/#beneficiarios

 

ANEXO II: INFORMACIÓN PRÁCTICA

 

 

(Para más información, pulsa sobre la imagen o accede a: 

https://www.incibe.es/linea-de-ayuda-en-ciberseguridad)

 

https://www.incibe.es/linea-de-ayuda-en-ciberseguridad

